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ARTICULO 1°.- ESTABLECER el cambio de circulación de la calle Anuka desde
-

calle Leñadores hasta su intersección con calle Karukinka Norte con único sentido

de circulación a mano izquierda, ingresando por Leñadores.

ARTICULO 2°.- ESTABLECER el cambio de circulación de la calle Leum desde calle

Karukinka Norte hasta su intersección con calle Leñadores con único sentido de

circulación a mano derecha.
ARTICULO 3°.- INSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal a delimitar la zona

de aplicación de la modalidad prevista en los artículos precedentes, con la

correspondiente señalización.

ARTICULO 40 •- INSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal a que, a través del

área que corresponda, facilite la colocación de reductores de velocidad en las calles

mencionadas en él artículo 1 0 y 2°.

ARTICULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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USHUAIA, 25 NOV
VISTO el expediente E N° 11892/2021: del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria de fecha

06/10/2021, por medio de la cual se establecel cambio de circulación de la calle Anuka

desde calle Leñadores hasta su intersección con calle Karukinka Norte con único sentido de

circulación a mano izquierda, ingresando por Leñadores y el cambio de circulación de la calle

Leum desde calle Karukinka Norte hasta su intersección con calle Leñadores con único

sentido de circulación a mano derecha.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Cada Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 9 4 8 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 06/10/2021, por

medio de la cual se establece el cambio de circulación de la calle Anuka desde calle

Leñadores hasta su intersección con calle Karukinka Norte con único sentido de circulación a

mano izquierda, ingresando por Leñadores y el cambio de circulación de la calle Leum desde

calle Karukinka Norte hasta su interseccion cbn calle Leñadores con único sentido de

circulación a mano derecha. Ello, en vírtud delo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalid

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N	 1765 	 /2021.

Ushuala

"Las blasAitáW d§,t-"gblas y Sandwich del Sur, son y	 án gentinas"

Ordenanza Numero: 5948
2/2


	Page 1
	Page 2

